
CESION DE ACCIONES

A los 05 d¡as del mes de Junio del año 2014 comparece por una parte en calidad de cedente la
Srta. Ortiz lglesías Estefenía Maribel; y por otra en calidad de cesionario compadec€ el Sr. Naranjo
Cuesta lamil Fernando, de nacionálidad E€uatoriana V domiciliado en la ciudád de cañar de la

Provincia del Cañar, plen¿mente capaces ante la ley para todo acto y contrato; y, con la finalidad
de proceder al contrato de CESION DE ACCTONES q\re istatuye en consideración de las siguientes
cláusulas:

PRIMERA: ANÍECEDENTES.- La compañía fu€ constituida el 15 de Febrero de 2OO5 mediante
escritura legalmente celebrada en ia Notaría Primera del Cantón Cañar, escrita en el Regtstro
MercEntil del Cantón Cañar el 18 de Agosto de 2005 bajo el N' 5.

SEGUNDA: CESION DE ACCIONES.- la Srta. Ortiz tglesias Estefanía Maribel, m€diante el presente

acuerdo con el Art.201 de la Ley de Compáñías, realiza la cesión de una ección valorada en UN

DóLAR de la Compañía de Transporte Pesado Trans. CORTÍALVA con expediente N.33322, a favor
del5r. Nara¡jo Cuesta lamil Ferñando con Cédula de Ciudadanía N"0302308788, cuvos rec¡bos de
pagojustifican que se ha cañcelado elvalor de la acción de la referida Compañía.

TERCERA: ACEPTACION.- Presentes el Sr. Naranjo Cuest¿ lañil Fernando manifiestan que e€epta la

TRANSFERENCIA DE ACCIONES que se le hace a su favor, y consecuente con las dispos crones
legales vigentes, se hará conocer al Sr. GERENTE DE LA CoMpAñtA, a fin de que se notifique al Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑ|AS en la Ciudad de Cuenca, y se proceda a la insc.ipción en el libl.o de
acciones y accionistas.

Elcompareciente rnanifiesta que aceptá lá cesion de accione indicadas y que con él se desprende
de todos 5us intereses; y , luego de la lectura de rigor, se ratifica eñ todo su contenido y lo firman
p¿r¿ su plena constancia,
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han sido por mí la Notarra, respecto del obleto y resu t¿c]qs de este nstruraento, r¡anifiestan
que las llrmas y rúbricas consia¡tes en e gocurnento/ahterior son suyas l¿s Tnrsr¡as que
uijlizan en todos los actos públicos y pri\,aaos y fir.nqh tonm go LA NOTARIA, de todo a
' rar dov re.- 1l

E¡ la ciudad de CLrenca, Provincia del Azuay, República dei Ecuador, a los CINCO DIAS
DEL MES DE JUNIO DEL ANO DOS MIL CATORCE, anie mí, DOCTORA MARIA
PRIMAVLRA BIRNAL ORDOÑEZ, 

^JOTARIA 
PÚBLICA SEX'IA DEL CANTO\

CIJENCA, cornparece¡ os seño.es JAMIL FERNAN DO NARANJO CUESTA, con cédr-rla
de de¡tidad número 0302308788; y, ESTEFANIA MARIBEL ORTIZ IGLESlAS, con cédula
de ldentidad ¡úmero 0302130166; a quienes por presentar el documento de ldentidad de
conocea doy fe, y lLrego de verjfjcar la bertad con qlre procede¡ asi como nsiruidos que
han sido por mí la Notarra, respecto del objeto y resu tac]qs de este instrua¡e¡10, r¡anifiestan
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En el cantón Cañar, Prov¡ncia Del Cañar, a los cinco dlas del rnes de a Junio del 2014, en el

domicilio de la socied¿d, ubicado en la Av. San Antonlo, s endo ¿s ocho horas. se reúren los

accionistas de TRANS CORTIALVA S.n., que d¿I ei quorur¡ reglamentaío. Estando presente

todo el capital suscrito y pagado de la Compáñía que es de noveclentos dól¿res amencanos,

dividido en novecientas acciones ordinarias y nominatlv¿s de un dólar cada una, los accionistas

resuelven consti¡uirse en IUNTA DE ACC1ONISTAS, de conformidad con L¿ ley de CompañÍas y el

estatuto vígente, estañdo tarnbién conformes en conocer y resolver los siguientes puntos como

orden del día:

1.- AUTORIZACION OE SESION DE ACCION€S DE ORÍIZ IGLESIAS ESTEFANIA MARIBEI- A

NARANJO CUESTA IAMIT FERNANDO

Se decl¿r¿ que la IUNTA queda válidamente const¡tuid¿, tenlendo como asunto del ord-.n del

día el que se han dado a conocer. Pres¡den esta reun¡ón el Pres¡dente señor feodoro Ort¡z y

actuando en la secietaria elGerente lng. G¿lo Orti¿. El presidente cons;deGndo que en est:
sesióñ esiá presente el cien por cien de cápii¿l social pagado de la sociedad, deciara for.nálmente

iñstaladá la ju¡t¿ y manif¡esta que s€ deb¿ proceder a rerover sobre el punto del orden del día.

Seguidamente se desarrolla ei mismo: PIINTO UNO.- En cur¡pljmiento a los requisitos

emanados por la agencia de transito, la junta de accionistas de CORTIALVA S.A auto.izan la

tr¿nsfere¡cra de acclones del Sft¿. Ort¡z lglesias Estefanía Maribel en un número de una de

un valor de un dólar decir su total de un dóiar al Sr N¿r¿njo cuesta Jamil Fernando-

Para el cumplimiento de este acto societar¡o el Gerente comunicará a la tntendenc¡a de

comp¿ñías de la lurlsdicción, El nuevo ceslonario se compromete a cancelar el valor acordado y

ma¡lfiesto que lo háce para desempeñar sus funciones coflro tra¡sport¡sta V habilitar su

vehículo dentro de la ent¡dad. No h¿biendo otro asunto oue tr¡tar se concede uñ receso óar¿ l:
elaboración de ac!a7 concluida la mlsma se da lectura y siendo las d¡ez horas treint¿
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